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Ejemplo	de	contrato	de	compraventa	internacional

CONTRATO	DE	COMPRAVENTA	Puebla,	México,	13	de	diciembre	de	2022.	Contrato	de	compraventa	que	celebran,	por	una	parte,	Cosméticos	“Luz	y	Vida”	S.	A.	representada	por	Claudio	Martínez	Rivera,	con	Registro	Único	Tributario	MARC750405,	en	adelante	denominado	“VENDEDOR“.	Y,	por	otra	parte,	Casa	Estilo	de	Lola	C.	A.,	representada	por
Elena	Palacios	Méndez,	con	Registro	Federal	de	Contribuyentes	PAME8007163C7,	en	lo	sucesivo	denominada	“COMPRADOR“.	De	acuerdo	con	las	siguientes	declaraciones	y	cláusulas:	DECLARACIONES	Declara	el	VENDEDOR:	I.	Que	es	una	sociedad	legalmente	constituida	de	conformidad	con	las	leyes	de	la	República	Oriental	de	Uruguay,	según
consta	en	el	registro	583NGO.	II.	Que	el	objeto	social	de	la	empresa	es	la	producción	y	comercialización	de	productos	cosméticos	para	el	cuidado	personal.	III.	Que	su	domicilio	está	en	Mirasoles	2495	–	11000,	Montevideo,	para	los	efectos	legales	que	tengan	lugar.	Declara	el	COMPRADOR:	I.	Que	es	una	empresa	constituida	bajo	el	marco	legal
mexicano.	II.	Que	su	objeto	social	es	la	prestación	de	servicios	de	cuidado	estético	y	cosméticos.	III.	Que	su	domicilio	está	en	2	PTTE	No.	101	No.	503,	Puebla	Centro	–	72000,	Puebla,	para	los	efectos	legales	que	tengan	lugar.	CLÁUSULAS	PRIMERA.	Objeto	del	contrato.	El	VENDEDOR	se	compromete	a	entregar	100	kits	de	su	línea	de	limpieza	facial
“Brillo	Chic”,	en	adelante	denominado	el	“PRODUCTO”,	al	COMPRADOR	a	cambio	del	pago	de	un	precio	establecido.	Asimismo,	el	COMPRADOR	se	obliga	a	pagar	al	VENDEDOR	la	suma	estipulada	en	este	contrato.	SEGUNDA.	Precio.	El	COMPRADOR	debe	pagar	al	VENDEDOR	un	precio	de	sesenta	dólares	americanos	(USD	$60.00)	por	cada	kit.	Por
lo	tanto,	el	precio	total	es	de	seis	mil	dólares	americanos	(USD	$6,000.00).	TERCERA.	Legislación	aplicable.	En	todo	lo	convenido	y	en	lo	referente	a	las	cláusulas	previstas,	ambas	partes	acuerdan	que	este	contrato	se	regirá	según	las	leyes	mexicanas	vigentes,	como	la	Ley	de	Comercio	Exterior.	Se	firma	este	contrato	por	duplicado	en	la	ciudad	de
Puebla,	México,	a	los	13	días	de	diciembre	de	2022.	Por	el	VENDEDOR																																								Por	el	COMPRADOR	Claudio	Martínez																																																								Elena	Palacios	Copiado	al	portapeles!	CONTRATO	DE	COMPRAVENTA	Puebla,	México,	13	de	diciembre	de	2022.	Contrato	de	compraventa	que	celebran,	por	una	parte,	Cosméticos
“Luz	y	Vida”	S.	A.	representada	por	Claudio	Martínez	Rivera,	con	Registro	Único	Tributario	MARC750405,	en	adelante	denominado	“VENDEDOR“.	Y,	por	otra	parte,	Casa	Estilo	de	Lola	C.	A.,	representada	por	Elena	Palacios	Méndez,	con	Registro	Federal	de	Contribuyentes	PAME8007163C7,	en	lo	sucesivo	denominada	“COMPRADOR“.	De	acuerdo
con	las	siguientes	declaraciones	y	cláusulas:	DECLARACIONES	Declara	el	VENDEDOR:	I.	Que	es	una	sociedad	legalmente	constituida	de	conformidad	con	las	leyes	de	la	República	Oriental	de	Uruguay,	según	consta	en	el	registro	583NGO.	II.	Que	el	objeto	social	de	la	empresa	es	la	producción	y	comercialización	de	productos	cosméticos	para	el
cuidado	personal.	III.	Que	su	domicilio	está	en	Mirasoles	2495	–	11000,	Montevideo,	para	los	efectos	legales	que	tengan	lugar.	Declara	el	COMPRADOR:	I.	Que	es	una	empresa	constituida	bajo	el	marco	legal	mexicano.	II.	Que	su	objeto	social	es	la	prestación	de	servicios	de	cuidado	estético	y	cosméticos.	III.	Que	su	domicilio	está	en	2	PTTE	No.	101
No.	503,	Puebla	Centro	–	72000,	Puebla,	para	los	efectos	legales	que	tengan	lugar.	CLÁUSULAS	PRIMERA.	Objeto	del	contrato.	El	VENDEDOR	se	compromete	a	entregar	100	kits	de	su	línea	de	limpieza	facial	“Brillo	Chic”,	en	adelante	denominado	el	“PRODUCTO”,	al	COMPRADOR	a	cambio	del	pago	de	un	precio	establecido.	Asimismo,	el
COMPRADOR	se	obliga	a	pagar	al	VENDEDOR	la	suma	estipulada	en	este	contrato.	SEGUNDA.	Precio.	El	COMPRADOR	debe	pagar	al	VENDEDOR	un	precio	de	sesenta	dólares	americanos	(USD	$60.00)	por	cada	kit.	Por	lo	tanto,	el	precio	total	es	de	seis	mil	dólares	americanos	(USD	$6,000.00).	TERCERA.	Legislación	aplicable.	En	todo	lo	convenido
y	en	lo	referente	a	las	cláusulas	previstas,	ambas	partes	acuerdan	que	este	contrato	se	regirá	según	las	leyes	mexicanas	vigentes,	como	la	Ley	de	Comercio	Exterior.	Se	firma	este	contrato	por	duplicado	en	la	ciudad	de	Puebla,	México,	a	los	13	días	de	diciembre	de	2022.			Por	el	VENDEDOR																																								Por	el	COMPRADOR	Claudio
Martínez																																																								Elena	Palacios	Te	presentamos	un	ejemplo,	formato,	formulario,	machote,	y	plantilla	de	un	contrato	de	compraventa	internacional	de	mercancías.	”	Contrato	de	compra	venta	que	celebran	por	una	parte	la	empresa	___________________,	representada	en	este	acto	por	__________________	y	por	la	otra	la	empresa
___________________,	representada	por	_______________	quienes	en	lo	sucesivo	se	les	denominará	como	“LA	VENDEDORA”	y	“LA	COMPRADORA”	respectivamente,	de	acuerdo	con	las	siguientes	declaraciones	y	cláusulas:	DECLARACIONES	Declara	“LA	VENDEDORA”:	_________________________.	I.	Que	es	una	sociedad	anónima	legalmente	constituida	de
conformidad	con	las	leyes	de	la	República	Mexicana	con	fecha	__________________	según	consta	en	la	escritura	pública	número	________________.	II.	Que	dentro	de	su	objeto	social	se	encuentran	entre	otras	actividades,	las	de	fabricación,	comercialización,	importación	y	exportación	de	_____________.	III.	Que	cuenta	con	la	capacidad,	conocimientos,
experiencia	y	el	personal	adecuado	para	realizar	las	actividades	a	que	se	refiere	la	declaración	que	antecede.	IV.	Que	el	______________________	es	su	legitimo	representado	y	en	consecuencia,	se	encuentra	debidamente	facultado	para	suscribir	el	presente	instrumento	y	obligar	en	los	términos	del	mismo.	V.	Que	tiene	su	domicilio	en
_____________________________	mismo	que	señala	para	todos	los	efectos	legales	a	que	haya	lugar.	Declara	“LA	COMPRADORA”:	I.	Que	es	una	empresa	constituida	de	acuerdo	con	las	leyes	en	__________________	y	que	se	dedica	entre	otras	actividades	a	la	comercialización	e	importación	de	los	productos	a	que	el	señor	_______________________,	refiere	la
declaración	II	de	“La	Vendedora”.	II.	Que	conoce	las	características	y	especificaciones	de	los	productos	objeto	del	presente	contrato.	III.	Que	el	Sr.	___________________________	es	su	legitimo	representante	y	está	facultado	para	suscribir	este	contrato.	IV.	Que	tiene	su	domicilio	en	__________________________	mismo	que	señala	para	todos	los	efectos
legales	a	que	haya	lugar.	Ambas	partes	declaran:	Que	tienen	interés	en	realizar	las	operaciones	comerciales	a	que	se	refiere	el	presente	contrato,	de	conformidad	con	las	anteriores	declaraciones	y	al	tenor	de	las	siguientes:	CLAUSULAS	PRIMERA.-	Objeto	del	Contrato,	por	medio	de	este	instrumento	“LA	VENDEDORA”	obliga	a	vender	y	“LA
COMPRADORA	”	a	adquirir	__________________________________________________.	SEGUNDA.-	Precio.	El	precio	de	los	productos	objeto	de	este	contrato	que	“La	Compradora”	se	compromete	a	pagar	será	la	cantidad	de	$______________	DLLS	FOB.	Puerto	de:	__________________________	INCOTERMS,	1990	CCI.	Ambas	partes	comprometen	a	renegociar	el
precio	antes	pactado,	cuando	éste	sea	afectado	por	variaciones	en	el	mercado	internacional	o	par	condiciones	económicas,	políticas	o	sociales	extremas	en	el	país	de	origen	o	en	el	de	destino,	en	perjuicio	de	cualquiera	de	las	partes.	TERCERA.-	Forma	de	pago.	“LA	COMPRADORA”	se	obliga	a	pagar	a	“LA	VENDEDORA”	el	precio	pactado	en	la
CLAUSULA	anterior,	mediante	carta	de	crédito	documentaria,	confirmada	e	irrevocable	y	pagadera	a	la	contra	entrega	de	los	documentos	siguientes:	.	De	conformidad	con	lo	pactado	en	el	párrafo	anterior,	“LA	COMPRADORA”	se	compromete	a	realizar	las	gestiones	correspondientes,	a	fin	de	que	se	establezca	la	carta	de	crédito	en	las	condiciones
antes	señaladas	en	el	banco	_________________	de	la	ciudad	de	______________	con	una	vigencia	de	______________________.	Los	gastos	que	se	originen	por	la	apertura	y	manejo	de	la	carta	de	crédito,	serán	pagados	por	“LA	COMPRADORA”	CUARTA.-	Envase	y	embalaje	de	las	mercancías.	“LA	VENDEDORA”	se	obliga	a	entregar	las	mercancías	objeto	de
este	contrato,	en	el	lugar	señalado	en	la	cláusula	segunda	anterior	cumpliendo	con	las	especificaciones	siguientes:	QUINTA.-	Fecha	de	entrega.	“LA	VENDEDORA”	se	obliga	a	entregar	las	mercancías	a	que	se	refiere	este	contrato	dentro	de	los	___________	días	posteriores	a	la	fecha	en	que	reciba	la	confirmación	de	la	carta	de	crédito	que	se	menciona
en	la	cláusula	tercera	del	presente	contrato.	SEXTA.-	Patentes	y	marcas.	“La	Vendedora”	declare	y	“La	Compradora”	reconoce	que	los	productos	objeto	de	este	contrato,	se	encuentran	debidamente	registrados	al	amparo	de	la	(s)	patente	(s)	número	(s)	__________________________	y	la	marca	(s)	número	(s)	ante	la	Dirección	General	de	Desarrollo
Tecnológico,	y	del	INPI	de	la	Secretaria	de	Comercio	y	Fomento	Industrial	de	México.	“LA	COMPRADORA”	se	obliga	por	medio	de	este	instrumento	a	prestar	toda	la	ayuda	que	sea	necesaria	a	“LA	VENDEDORA”	a	costa	y	riesgo	de	esta	última,	para	que	las	patentes	y	marcas	a	que	se	refiere	la	presente	cláusula	sean	debidamente	registradas	en
Asimismo,	“LA	COMPRADORA”	se	compromete	a	notificar	a	“LA	VENDEDORA”,	tan	pronto	tenga	conocimiento,	de	cualquier	violación	o	uso	indebido	a	dicha	(s)	patente	(s)	y	marca	(s)	durante	la	vigencia	del	presente	contrato	a	fin	de	que	“la	vendedora”	pueda	ejercer	los	derechos	que	legalmente	le	correspondan.	SEPTIMA.-	Vigencia	del	contrato.
Ambas	partes	convienen	que	una	vez	que	“LA	VENDEDORA”	haya	entregado	la	totalidad	de	la	mercancía	convenida	en	la	cláusula	primera;	y	“LA	COMPRADORA”	haya	cumplido	plenamente	con	todas	y	coda	una	de	las	obligaciones	estipuladas	en	el	presente	instrumento	operará	automáticamente	su	terminación.	OCTAVA.-	Rescisión	par
incumplimiento.	Ambas	partes	podrán	rescindir	este	contrato	en	el	case	de	que	una	de	ellas	incumpla	sus	obligaciones	y	se	abstenga	de	tomar	medidas	necesarias	para	reparar	dicho	incumplimiento	dentro	de	los	15	días	siguientes	al	aviso,	notificación	o	requerimiento	que	la	otra	parte	le	haga	en	el	sentido	de	que	proceda	a	reparar	el	incumplimiento
de	que	se	trate.	La	parte	que	ejercite	su	derecho	a	la	rescisión	deberá	da	dar	aviso	a	la	otra,	cumplido	que	sea	el	término	a	que	refiere	el	párrafo	anterior.	NOVENA.-	Insolvencia.	Ambas	partes	podrán	dar	par	terminado	el	presente	contrato,	en	forma	anticipada	y	sin	necesidad	de	declaración	judicial	previa,	en	case	de	que	una	de	ellas	fuere	declarada
en	quiebra,	suspensión	de	pagos,	concurso	de	acreedores	o	cualquier	otro	tipo	de	insolvencia.	DECIMA.-	Subsistencia	de	las	obligaciones.	La	rescisión	o	terminación	de	este	contrato	no	afectará	de	manera	alguna	a	la	validez	y	exigibilidad	de	las	obligaciones	contraídas	con	anterioridad,	o	de	aquellas	ya	formadas	que,	por	su	naturaleza	o	disposición
de	la	ley,	o	par	voluntad	de	Las	partes,	deban	diferirse	a	fecha	posterior.	En	consecuencia,	las	partes	podrán	exigir	aún	con	posterioridad	a	la	rescisión	o	terminación	del	contrato	el	cumplimiento	de	estas	obligaciones.	DECIMA	PRIMERA.-	Cesión	de	Derechos	y	Obligaciones.	No	se	podrán	ceder	o	transferir	total	o	parcialmente	los	derechos	ni	las
obligaciones	derivados	de	este	contrato	par	ninguna	de	las	partes.	DECIMA	SECUNDA.-	Limite	de	la	responsabilidad	contractual.	Ambas	partes	aceptan	que	no	será	imputable	a	ninguna	de	ellas,	la	responsabilidad	derivada	de	case	fortuito	o	fuerza	mayor	y	convienen	en	suspender	los	derechos	y	obligaciones	establecidos	en	este	contrato	los	cuales
podrán	reanudar	de	común	acuerdo	en	el	momento	en	que	desaparezca	el	motivo	de	la	suspensión,	siempre	y	cuando	se	trate	de	los	cases	previstos	en	esta	cláusula.	DECIMA	TERCERA.-	Legislación	aplicable.	En	todo	lo	convenido	y	en	lo	que	no	se	encuentre	expresamente	previsto,	este	contrato	se	regirá	par	las	leyes	vigentes	en	la	República
Mexicana,	particularmente	lo	dispuesto	en	la	Convención	de	Naciones	Unidas	sobre	los	Contratos	de	Compraventa	Internacional	de	Mercaderías	y	en	su	defecto,	par	los	usos	y	prácticas	comerciales	reconocidos	par	estas.	DECIMA	CUARTA.-	Arbitraje.	Para	la	interpretación	,	ejecución	y	cumplimiento	de	las	cláusulas	de	este	contrato	y	para	la	solución
de	cualquier	controversia	que	se	derive	del	mismo,	las	partes	convienen	en	someterse	a	la	conciliación	y	arbitraje	de	la	Comisión	para	la	Protección	del	Comercio	Exterior	de	México,	auspiciada	par	el	Banco	Nacional	de	Comercio	Exterior,	S.N.C.,	con	domicilio	en	la	ciudad	de	México,	Distrito	Federal,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	El
Reglamento	de	Procedimientos	de	la	Comisión	Interamericana	de	Arbitraje	Comercial	(CIAC).	En	__________________	a	___________	de	______________	de	_______.	POR:	_______________________	POR:	______________________	LUGAR:	____________________	LUGAR:	___________________	FECHA:	____________________	FECHA:	___________________”	FIN	DEL	FORMATO.
Este	contrato	de	COMPRA-VENTA	internacional	se	celebra,	por	una	parte,	la	empresa	(1)	representada	en	este	acto	por	(2)	y	por	la	otra	la	empresa	(3)	representada	por	(4)	a	quienes	en	lo	sucesivo	se	les	denominará	«El	vendedor»	y	«El	comprador»	respectivamente	de	acuerdo	con	las	siguientes	declaraciones	y	cláusulas:Declaraciones	de	las	partes
vinculadas	al	contratoI.	Que	es	una	sociedad	legalmente	constituida	de	conformidad	con	las	leyes	de	la	República	de…	(5)	según	consta	en	la	escritura	(6)…	o	el	certificado	de	Cámara	de	Comercio	de	número	(7)….II.	Que	dentro	del	objeto	social	se	encuentran,	entre	otras	actividades,	la	fabricación,	comercialización,	importación	y	exportaciones	de
(8).III.	Que	cuenta	con	la	capacidad,	conocimientos,	experiencia	y	personal	adecuado	para	realizar	las	actividades	a	que	se	refiere	la	declaración	que	antecede.IV.	Que	el	señor	(9)…	Es	su	legítimo	representante	y	en	consecuencia	se	encuentra	debidamente	facultado	para	suscribir	el	presente	instrumento	y	obligar	a	su	representada	en	los	términos	de
este.V.	Que	tiene	su	domicilio	en	(10)…	mismo	que	señala	para	todos	los	efectos	legales	a	que	haya	lugar.I	Que	es	una	empresa	constituida	de	acuerdo	con	las	leyes	de	la	República	de	(11)…	y	que	se	dedica,	entre	otras	actividades	como	la	comercialización	e	importación	de	los	productos	a	que	refiere	la	declaración	II	de	«El	vendedor».II.	Que	conoce
las	características	y	especificaciones	de	los	productos	objeto	del	presente	contrato	de	compraventa	internacional.III.	Que	el	Señor	(12)…	es	su	legítimo	representante	y	está	facultado	para	suscribir	este	contrato	de	mercadería.IV.	Que	tiene	su	domicilio	en	(13)…	mismo	que	señala	para	todos	los	efectos	legales	a	que	haya	lugar.Que	tienen	interés	en
realizar	las	operaciones	comerciales	a	que	se	refiere	el	presente	contrato	de	compraventa	internacional	de	mercaderías,	de	conformidad	con	las	anteriores	declaraciones	y	así	al	tenor	de	las	siguientes:Cláusulas	de	la	compraventa	internacional	de	mercaderíaPor	medio	la	primera	cláusula	de	este	instrumento,	«El	vendedor»	se	obliga	a	vender	y	«El
comprador	«a	adquirir	(14)…El	precio	de	los	productos	objeto	de	este	contrato	que	«El	comprador»	se	compromete	a	pagar	será	la	cantidad	de	(15)…		FOB	puerto	de	(16)…	INCOTERMS	2000	CCI.Ambas	partes	se	comprometen	a	renegociar	el	precio	antes	pactado,	cuando	este	sea	afectado	por	variaciones	en	el	mercado	internacional	o	por
condiciones	económicas,	políticas	y	sociales	extremas	en	el	país	de	origen	o	en	el	de	destino,	en	perjuicio	de	las	partes.	(17)…«El	comprador»	se	obliga	a	pagar	a	«el	vendedor»	el	precio	pactado	en	la	cláusula	anterior,	mediante	(18)…,	contra	entrega	de	los	siguientes	documentos	(19)….	De	conformidad	con	lo	pactado	en	el	parágrafo	anterior,	«El
comprador»,	se	compromete	a	realizar	las	gestiones	correspondientes,	a	fin	de	que	se	realicen	los	trámites	necesarios	para	su	cancelación	en	las	condiciones	señaladas	en	el	modelo	de	contrato	de	compraventa	internacional.Los	gastos	que	se	originen	por	la	apertura	y	manejo	de	la	carta	de	crédito	o	sistema	de	pago	convenido	serán	por	cuenta	de	«El
comprador».»	El	vendedor»	se	obliga	a	entregar	las	mercancías	objeto	de	este	contrato,	en	el	lugar	señalado	en	la	cláusula	segunda,	cumpliendo	con	las	especificaciones	siguientes:	(20)…«El	vendedor	se	obliga	a	entregar	las	mercancías	a	que	se	refiere	este	contrato	dentro	de	los…	Días,	contados	a	partir	de	la	fecha	de	confirmación	por	escrito	del
pedido	y	convenido	el	sistema	de	pago	previsto	en	la	cláusula	tercera.«El	vendedor”	declara	y	«El	comprador»	reconoce	que	los	productos	objeto	de	este	contrato	de	compraventa	internacional	encuentran	debidamente	registrados	al	amparo	de	la	patente	(21)…Así	mismo,	«El	comprador	«se	compromete	a	notificar	al	«Vendedor»,	tan	pronto	tenga
conocimiento,	de	cualquier	violación	o	uso	indebido	de	dicha	patente	o	marca,	a	fin	de	que	«el	vendedor»	pueda	ejercer	los	derechos	que	legalmente	le	correspondan.Ambas	partes	convienen	que	una	vez	«El	vendedor»	haya	entregado	la	totalidad	de	la	mercancía	convenida	en	la	cláusula	primera,	y	«El	comprador	«haya	cumplido	con	cada	una	de	las
obligaciones	estipuladas	en	el	presente	instrumento,	se	da	por	terminado	el	contrato	de	compraventa	internacional.Ambas	partes	podrán	rescindir	este	contrato	de	compraventa	de	mercadería	en	caso	de	que	una	de	ellas	incumpla	sus	obligaciones	y	se	abstenga	de	tomar	medidas	necesarias	para	reparar	el	incumplimiento	dentro	de	los…	días
siguientes	al	aviso,	notificación	o	requerimiento	que	la	otra	parte	le	haga	en	el	sentido	de	que	proceda	a	reparar	el	incumplimiento	de	que	se	trate.La	parte	que	ejerce	su	derecho	a	la	rescisión	deberá	avisar	a	la	otra,	cumplido	el	término	a	que	se	refiere	el	inciso	anterior.Ambas	partes	podrán	dar	por	terminado	el	presente	contrato	de	compraventa	de
mercadería	internacional,	en	forma	anticipada	y	sin	necesidad	de	declaración	judicial	previa,	en	caso	de	que	una	de	ellas	fuere	declarada	en	quiebra,	suspensión	de	pagos,	concurso	de	acreedores	o	cualquier	otro	tipo	de	insolvencia.La	rescisión	o	terminación	de	este	ejemplo	de	contrato	de	compraventa	internacional	no	afecta	de	manera	alguna	a	la
validez	y	exigibilidad	de	las	obligaciones	contraídas	con	anterioridad,	o	de	aquellas	ya	formadas	que,	por	su	naturaleza	o	disposición	de	la	ley,	o	por	voluntad	de	las	partes,	deben	diferirse	a	fecha	posterior,	en	consecuencia,	las	partes	podrán	exigir	aun	con	posterioridad	a	la	rescisión	o	terminación	del	contrato	el	cumplimiento	de	estas
obligaciones.Ninguna	de	las	partes	podrá	ceder	o	transferir	total	o	parcialmente	los	derechos	ni	las	obligaciones	derivadas	de	este	contrato,	salvo	acuerdo	establecido	por	escrito	previamente.Ambas	partes	aceptan	que	no	será	imputable	a	ninguna	de	ellas,	la	responsabilidad	derivada	de	caso	fortuito	o	fuerza	mayor	y	convienen	en	suspender	los
derechos	y	obligaciones	establecidos	en	el	presente	contrato	de	compraventa	internacional,	los	cuales	podrán	reanudarse	de	común	acuerdo	en	el	momento	en	que	desaparezca	el	motivo	de	la	suspensión,	siempre	y	cuando	se	trate	de	los	casos	previstos	en	esta	cláusula.En	todo	lo	convenido	y	en	lo	que	se	encuentre	expresamente	previsto,	este
contrato	se	regirá	por	las	leyes	vigentes	en	la	República	de…,	particularmente	lo	dispuesto	en	la	“Convención	de	Naciones	Unidas	sobre	los	contratos	de	compraventa	internacional	de	mercaderías»	y,	en	su	defecto,	por	los	usos	y	prácticas	comerciales	reconocidas	por	estas.Para	la	interpretación,	ejecución	y	cumplimiento	de	las	cláusulas	de	este
formato	de	contrato	de	compraventa	internacional	y	para	la	solución	de	cualquier	controversia	que	se	derive	del	mismo,	las	partes	convienen	en	someterse	a	la	conciliación	y	arbitraje	para	el	comercio	exterior	existente	en	el	país	exportador.Se	firma	este	contrato	de	compraventa	internacional	en	la	ciudad	de	(…)	a	los	(día/mes/año)Firman	el	formato
de	compraventa	internacional	de	mercadería:El	vendedorEl	Comprador	100%(1)100%	encontró	este	documento	útil	(1	voto)7K	vistasEste	documento	proporciona	un	modelo	de	contrato	de	compraventa	internacional	en	español.	Incluye	cláusulas	estándar	sobre	los	productos	objeto	de	la	compraventa,	el	precio,	las	condiciones	…Título	y	descripción
mejorados	con	IAGuardarGuardar	Modelo	Contrato	Compraventa	Internacional	Ejemplo	...	para	más	tarde100%100%	encontró	este	documento	útil,	undefined	CONTRATO	DE	COMPRAVENTA	Puebla,	México,	13	de	diciembre	de	2022.	Contrato	de	compraventa	que	celebran,	por	una	parte,	Cosméticos	“Luz	y	Vida”	S.	A.	representada	por	Claudio
Martínez	Rivera,	con	Registro	Único	Tributario	MARC750405,	en	adelante	denominado	“VENDEDOR“.	Y,	por	otra	parte,	Casa	Estilo	de	Lola	C.	A.,	representada	por	Elena	Palacios	Méndez,	con	Registro	Federal	de	Contribuyentes	PAME8007163C7,	en	lo	sucesivo	denominada	“COMPRADOR“.	De	acuerdo	con	las	siguientes	declaraciones	y	cláusulas:
DECLARACIONES	Declara	el	VENDEDOR:	I.	Que	es	una	sociedad	legalmente	constituida	de	conformidad	con	las	leyes	de	la	República	Oriental	de	Uruguay,	según	consta	en	el	registro	583NGO.	II.	Que	el	objeto	social	de	la	empresa	es	la	producción	y	comercialización	de	productos	cosméticos	para	el	cuidado	personal.	III.	Que	su	domicilio	está	en
Mirasoles	2495	–	11000,	Montevideo,	para	los	efectos	legales	que	tengan	lugar.	Declara	el	COMPRADOR:	I.	Que	es	una	empresa	constituida	bajo	el	marco	legal	mexicano.	II.	Que	su	objeto	social	es	la	prestación	de	servicios	de	cuidado	estético	y	cosméticos.	III.	Que	su	domicilio	está	en	2	PTTE	No.	101	No.	503,	Puebla	Centro	–	72000,	Puebla,	para	los
efectos	legales	que	tengan	lugar.	CLÁUSULAS	PRIMERA.	Objeto	del	contrato.	El	VENDEDOR	se	compromete	a	entregar	100	kits	de	su	línea	de	limpieza	facial	“Brillo	Chic”,	en	adelante	denominado	el	“PRODUCTO”,	al	COMPRADOR	a	cambio	del	pago	de	un	precio	establecido.	Asimismo,	el	COMPRADOR	se	obliga	a	pagar	al	VENDEDOR	la	suma
estipulada	en	este	contrato.	SEGUNDA.	Precio.	El	COMPRADOR	debe	pagar	al	VENDEDOR	un	precio	de	sesenta	dólares	americanos	(USD	$60.00)	por	cada	kit.	Por	lo	tanto,	el	precio	total	es	de	seis	mil	dólares	americanos	(USD	$6,000.00).	TERCERA.	Legislación	aplicable.	En	todo	lo	convenido	y	en	lo	referente	a	las	cláusulas	previstas,	ambas	partes
acuerdan	que	este	contrato	se	regirá	según	las	leyes	mexicanas	vigentes,	como	la	Ley	de	Comercio	Exterior.	Se	firma	este	contrato	por	duplicado	en	la	ciudad	de	Puebla,	México,	a	los	13	días	de	diciembre	de	2022.	Por	el	VENDEDOR																																								Por	el	COMPRADOR	Claudio	Martínez																																																								Elena	Palacios
Copiado	al	portapeles!	CONTRATO	DE	COMPRAVENTA	Puebla,	México,	13	de	diciembre	de	2022.	Contrato	de	compraventa	que	celebran,	por	una	parte,	Cosméticos	“Luz	y	Vida”	S.	A.	representada	por	Claudio	Martínez	Rivera,	con	Registro	Único	Tributario	MARC750405,	en	adelante	denominado	“VENDEDOR“.	Y,	por	otra	parte,	Casa	Estilo	de	Lola
C.	A.,	representada	por	Elena	Palacios	Méndez,	con	Registro	Federal	de	Contribuyentes	PAME8007163C7,	en	lo	sucesivo	denominada	“COMPRADOR“.	De	acuerdo	con	las	siguientes	declaraciones	y	cláusulas:	DECLARACIONES	Declara	el	VENDEDOR:	I.	Que	es	una	sociedad	legalmente	constituida	de	conformidad	con	las	leyes	de	la	República
Oriental	de	Uruguay,	según	consta	en	el	registro	583NGO.	II.	Que	el	objeto	social	de	la	empresa	es	la	producción	y	comercialización	de	productos	cosméticos	para	el	cuidado	personal.	III.	Que	su	domicilio	está	en	Mirasoles	2495	–	11000,	Montevideo,	para	los	efectos	legales	que	tengan	lugar.	Declara	el	COMPRADOR:	I.	Que	es	una	empresa
constituida	bajo	el	marco	legal	mexicano.	II.	Que	su	objeto	social	es	la	prestación	de	servicios	de	cuidado	estético	y	cosméticos.	III.	Que	su	domicilio	está	en	2	PTTE	No.	101	No.	503,	Puebla	Centro	–	72000,	Puebla,	para	los	efectos	legales	que	tengan	lugar.	CLÁUSULAS	PRIMERA.	Objeto	del	contrato.	El	VENDEDOR	se	compromete	a	entregar	100	kits
de	su	línea	de	limpieza	facial	“Brillo	Chic”,	en	adelante	denominado	el	“PRODUCTO”,	al	COMPRADOR	a	cambio	del	pago	de	un	precio	establecido.	Asimismo,	el	COMPRADOR	se	obliga	a	pagar	al	VENDEDOR	la	suma	estipulada	en	este	contrato.	SEGUNDA.	Precio.	El	COMPRADOR	debe	pagar	al	VENDEDOR	un	precio	de	sesenta	dólares	americanos
(USD	$60.00)	por	cada	kit.	Por	lo	tanto,	el	precio	total	es	de	seis	mil	dólares	americanos	(USD	$6,000.00).	TERCERA.	Legislación	aplicable.	En	todo	lo	convenido	y	en	lo	referente	a	las	cláusulas	previstas,	ambas	partes	acuerdan	que	este	contrato	se	regirá	según	las	leyes	mexicanas	vigentes,	como	la	Ley	de	Comercio	Exterior.	Se	firma	este	contrato
por	duplicado	en	la	ciudad	de	Puebla,	México,	a	los	13	días	de	diciembre	de	2022.			Por	el	VENDEDOR																																								Por	el	COMPRADOR	Claudio	Martínez																																																								Elena	Palacios	La	compraventa	internacional	es	un	acuerdo	fundamental	para	el	comercio	entre	diferentes	países.	Este	tipo	de	contratos	regula	la
relación	entre	las	partes	involucradas	en	una	transacción	comercial,	estableciendo	los	derechos	y	obligaciones	de	cada	una.	A	continuación,	exploraremos	ejemplos	detallados	de	contratos	de	compraventa	internacional,	destacando	sus	características	más	importantes	y	proporcionando	modelos	ficticios	que	servirán	como	guía	para	cualquier
empresario	o	interesado	en	el	Derecho	Civil.Índice	En	un	contrato	de	compraventa	internacional,	es	fundamental	identificar	claramente	a	las	partes	involucradas.	Generalmente,	estas	son	el	vendedor	y	el	comprador,	ambos	establecidos	en	diferentes	países.	La	definición	debe	incluir	el	nombre	completo,	dirección	y	otra	información	relevante	que
permita	su	identificación	adecuada.Objeto	del	ContratoEl	objeto	del	contrato	debe	describir	detalladamente	los	bienes	o	productos	que	van	a	ser	vendidos.	Es	importante	especificar	características	esenciales	como	el	tipo,	cantidad	y	calidad	de	los	productos	para	evitar	malentendidos.	Además,	se	debe	incluir	cualquier	normativo	de	calidad	y	estándar
internacional	que	los	bienes	deban	cumplir.Modelos	de	contratos	de	obraCondiciones	de	Pago	en	Contratos	de	Compraventa	InternacionalMetodología	de	PagoLas	condiciones	de	pago	son	cruciales	en	cualquier	contrato	de	compraventa	internacional.	Estas	pueden	incluir	métodos	como	transferencia	bancaria,	cartas	de	crédito,	pagos	anticipados,
entre	otros.	Es	esencial	especificar	la	moneda	de	la	transacción	y	los	plazos	para	evitar	inconvenientes.Garantías	y	SegurosPara	asegurar	que	ambas	partes	cumplan	con	sus	obligaciones,	es	común	incluir	cláusulas	que	estipulen	garantías	o	seguros.	Por	ejemplo,	el	vendedor	puede	ofrecer	una	garantía	sobre	la	calidad	del	producto,	mientras	que	el
comprador	puede	asegurar	el	pago	a	través	de	una	entidad	bancaria.Modelos	de	Contratos	de	Compraventa	InternacionalModelo	Ficticio	de	Contrato	de	Compraventa	InternacionalA	continuación,	se	presenta	un	modelo	ficticio	para	ilustrar	cómo	podría	redactarse	un	contrato	de	compraventa	internacional:Ejemplos	de	contratos	de	servicios
CONTRATO	DE	COMPRAVENTA	INTERNACIONAL	Entre:	1.	[Nombre	del	Vendedor],	una	empresa	establecida	bajo	las	leyes	de	[país	del	vendedor],	con	domicilio	en	[dirección	del	vendedor],	representada	por	[nombre	del	representante].	2.	[Nombre	del	Comprador],	una	empresa	establecida	bajo	las	leyes	de	[país	del	comprador],	con	domicilio	en
[dirección	del	comprador],	representada	por	[nombre	del	representante].	SE	ACUERDA	LO	SIGUIENTE:	Artículo	1.	Objeto	El	presente	contrato	tiene	como	objeto	la	compraventa	de	[descripción	detallada	del	producto],	en	las	siguientes	condiciones	[...]	Artículo	2.	Precio	y	Condiciones	de	Pago	El	precio	total	de	los	bienes	es	de	[cantidad	y	moneda].	El
pago	se	realizará	mediante	[metodología	de	pago]	[...]	Artículo	3.	Entrega	y	Transporte	La	entrega	de	los	bienes	se	realizará	en	[lugar	de	entrega],	bajo	los	Incoterms	[2020/2010]	[...]	Artículo	4.	Garantías	y	Seguros	El	vendedor	garantiza	que	los	bienes	cumplen	con	las	especificaciones	técnicas	acordadas	[...]	(Continúa	con	más	cláusulas	detalladas)
Ejemplos	de	Cláusulas	de	Entrega	y	TransporteIncotermsLos	Incoterms	son	una	serie	de	términos	comerciales	internacionalmente	reconocidos	que	facilitan	el	comercio	global.	Ellos	definen	aspectos	como	quién	es	responsable	del	transporte,	los	costos	y	los	seguros	de	los	bienes	durante	el	traslado.	Algunos	ejemplos	incluyen:EXW	(Ex	Works):	El
vendedor	cumple	con	su	obligación	de	entrega	al	hacer	que	los	bienes	estén	disponibles	en	sus	instalaciones	para	la	recogida	por	el	comprador.FOB	(Free	on	Board):	El	vendedor	cumple	con	su	obligación	al	cargar	los	bienes	en	el	barco	designado	por	el	comprador.CIF	(Cost	Insurance	and	Freight):	El	vendedor	cumple	cuando	los	bienes	han	superado
la	borda	del	barco	en	el	puerto	de	embarque,	asumiendo	además	el	costo	del	transporte	principal	y	del	seguro.Documentación	NecesariaDependiendo	de	las	partes	involucradas	y	de	la	naturaleza	de	la	transacción,	diferentes	documentos	pueden	ser	necesarios	para	formalizar	un	contrato	de	compraventa	internacional.	Estos	pueden	incluir:Factura
comercial.Lista	de	empaque.Certificado	de	origen.Bill	of	Lading	(conocimiento	de	embarque).¿Cómo	se	regula	la	compraventa	internacional?La	compraventa	internacional	se	regula	a	través	de	una	combinación	de	leyes	nacionales	y	tratados	internacionales.	En	el	caso	de	España,	el	Código	Civil	incluye	disposiciones	específicas	que	pueden	aplicarse.
El	Artículo	1445	del	Código	Civil	español	establece	lo	siguiente:Modelos	de	contratos	de	depósito	bancario	"Por	el	contrato	de	compra	y	venta,	uno	de	los	contratantes	se	obliga	a	entregar	una	cosa	determinada	y	el	otro	a	pagar	por	ella	un	precio	cierto,	en	dinero	o	signo	que	lo	represente."	Además,	la	Convención	de	las	Naciones	Unidas	sobre	los
Contratos	de	Compraventa	Internacional	de	Mercaderías	(CISG,	por	sus	siglas	en	inglés)	también	regula	muchos	aspectos	de	estos	contratos,	siendo	aplicable	en	numerosos	países,	incluidos	España	y	la	mayoría	de	los	principales	socios	comerciales.¿Qué	documentación	es	necesaria	para	un	contrato	de	compraventa	internacional?La	documentación
necesaria	para	un	contrato	de	compraventa	internacional	puede	variar	según	el	tipo	de	bienes	y	las	jurisdicciones	involucradas.	Sin	embargo,	algunos	documentos	comúnmente	requeridos	incluyen:Factura	comercial:	Detalla	los	bienes	vendidos	y	el	precio	total	acordado.Lista	de	empaque:	Proporciona	una	descripción	del	contenido	de	cada	paquete
enviado.Certificado	de	origen:	Acredita	el	país	de	origen	de	los	bienes,	lo	cual	puede	tener	implicaciones	arancelarias.Conocimiento	de	embarque:	Documento	emitido	por	la	compañía	transportista	confirmando	la	recepción	de	los	bienes	para	su	transporte.Preguntas	Frecuentes	Un	contrato	de	compraventa	internacional	debe	incluir	la	identificación
de	las	partes,	la	descripción	detallada	de	los	bienes,	las	condiciones	de	pago,	los	términos	de	entrega	y	transporte,	así	como	cualquier	garantía	y	seguros	aplicables.	Los	Incoterms	son	términos	comerciales	estandarizados	que	definen	responsabilidades	entre	el	comprador	y	vendedor	en	una	transacción	internacional,	incluyendo	la	entrega,	costos	y
seguros	de	los	bienes.	Los	documentos	más	comunes	incluyen	la	factura	comercial,	la	lista	de	empaque,	el	certificado	de	origen	y	el	conocimiento	de	embarque.	Un	certificado	de	origen	demuestra	el	país	de	origen	de	los	bienes,	lo	cual	puede	influir	en	la	aplicación	de	aranceles	y	regulaciones	en	el	país	de	importación.	El	precio	en	un	contrato	de
compraventa	internacional	debe	ser	acordado	por	ambas	partes	y	puede	estipularse	en	la	moneda	que	decidan,	considerando	posibles	fluctuaciones	de	tipo	de	cambio.	Si	una	de	las	partes	incumple	el	contrato,	se	pueden	aplicar	sanciones	acordadas	previamente,	y	se	puede	recurrir	a	mecanismos	de	resolución	de	conflictos	establecidos	en	el	contrato
o	en	la	ley	aplicable.	Page	2	La	compraventa	internacional	es	un	acuerdo	fundamental	para	el	comercio	entre	diferentes	países.	Este	tipo	de	contratos	regula	la	relación	entre	las	partes	involucradas	en	una	transacción	comercial,	estableciendo	los	derechos	y	obligaciones	de	cada	una.	A	continuación,	exploraremos	ejemplos	detallados	de	contratos	de
compraventa	internacional,	destacando	sus	características	más	importantes	y	proporcionando	modelos	ficticios	que	servirán	como	guía	para	cualquier	empresario	o	interesado	en	el	Derecho	Civil.	Índice	En	un	contrato	de	compraventa	internacional,	es	fundamental	identificar	claramente	a	las	partes	involucradas.	Generalmente,	estas	son	el	vendedor
y	el	comprador,	ambos	establecidos	en	diferentes	países.	La	definición	debe	incluir	el	nombre	completo,	dirección	y	otra	información	relevante	que	permita	su	identificación	adecuada.	Objeto	del	Contrato	El	objeto	del	contrato	debe	describir	detalladamente	los	bienes	o	productos	que	van	a	ser	vendidos.	Es	importante	especificar	características
esenciales	como	el	tipo,	cantidad	y	calidad	de	los	productos	para	evitar	malentendidos.	Además,	se	debe	incluir	cualquier	normativo	de	calidad	y	estándar	internacional	que	los	bienes	deban	cumplir.Modelos	de	contratos	de	obra	Condiciones	de	Pago	en	Contratos	de	Compraventa	Internacional	Metodología	de	Pago	Las	condiciones	de	pago	son
cruciales	en	cualquier	contrato	de	compraventa	internacional.	Estas	pueden	incluir	métodos	como	transferencia	bancaria,	cartas	de	crédito,	pagos	anticipados,	entre	otros.	Es	esencial	especificar	la	moneda	de	la	transacción	y	los	plazos	para	evitar	inconvenientes.	Garantías	y	Seguros	Para	asegurar	que	ambas	partes	cumplan	con	sus	obligaciones,	es
común	incluir	cláusulas	que	estipulen	garantías	o	seguros.	Por	ejemplo,	el	vendedor	puede	ofrecer	una	garantía	sobre	la	calidad	del	producto,	mientras	que	el	comprador	puede	asegurar	el	pago	a	través	de	una	entidad	bancaria.	Modelos	de	Contratos	de	Compraventa	Internacional	Modelo	Ficticio	de	Contrato	de	Compraventa	Internacional	A
continuación,	se	presenta	un	modelo	ficticio	para	ilustrar	cómo	podría	redactarse	un	contrato	de	compraventa	internacional:Ejemplos	de	contratos	de	servicios	CONTRATO	DE	COMPRAVENTA	INTERNACIONAL	Entre:	1.	[Nombre	del	Vendedor],	una	empresa	establecida	bajo	las	leyes	de	[país	del	vendedor],	con	domicilio	en	[dirección	del	vendedor],
representada	por	[nombre	del	representante].	2.	[Nombre	del	Comprador],	una	empresa	establecida	bajo	las	leyes	de	[país	del	comprador],	con	domicilio	en	[dirección	del	comprador],	representada	por	[nombre	del	representante].	SE	ACUERDA	LO	SIGUIENTE:	Artículo	1.	Objeto	El	presente	contrato	tiene	como	objeto	la	compraventa	de	[descripción
detallada	del	producto],	en	las	siguientes	condiciones	[...]	Artículo	2.	Precio	y	Condiciones	de	Pago	El	precio	total	de	los	bienes	es	de	[cantidad	y	moneda].	El	pago	se	realizará	mediante	[metodología	de	pago]	[...]	Artículo	3.	Entrega	y	Transporte	La	entrega	de	los	bienes	se	realizará	en	[lugar	de	entrega],	bajo	los	Incoterms	[2020/2010]	[...]	Artículo	4.
Garantías	y	Seguros	El	vendedor	garantiza	que	los	bienes	cumplen	con	las	especificaciones	técnicas	acordadas	[...]	(Continúa	con	más	cláusulas	detalladas)	Ejemplos	de	Cláusulas	de	Entrega	y	Transporte	Incoterms	Los	Incoterms	son	una	serie	de	términos	comerciales	internacionalmente	reconocidos	que	facilitan	el	comercio	global.	Ellos	definen
aspectos	como	quién	es	responsable	del	transporte,	los	costos	y	los	seguros	de	los	bienes	durante	el	traslado.	Algunos	ejemplos	incluyen:	EXW	(Ex	Works):	El	vendedor	cumple	con	su	obligación	de	entrega	al	hacer	que	los	bienes	estén	disponibles	en	sus	instalaciones	para	la	recogida	por	el	comprador.	FOB	(Free	on	Board):	El	vendedor	cumple	con	su
obligación	al	cargar	los	bienes	en	el	barco	designado	por	el	comprador.	CIF	(Cost	Insurance	and	Freight):	El	vendedor	cumple	cuando	los	bienes	han	superado	la	borda	del	barco	en	el	puerto	de	embarque,	asumiendo	además	el	costo	del	transporte	principal	y	del	seguro.	Documentación	Necesaria	Dependiendo	de	las	partes	involucradas	y	de	la
naturaleza	de	la	transacción,	diferentes	documentos	pueden	ser	necesarios	para	formalizar	un	contrato	de	compraventa	internacional.	Estos	pueden	incluir:	Factura	comercial.	Lista	de	empaque.	Certificado	de	origen.	Bill	of	Lading	(conocimiento	de	embarque).	¿Cómo	se	regula	la	compraventa	internacional?	La	compraventa	internacional	se	regula	a
través	de	una	combinación	de	leyes	nacionales	y	tratados	internacionales.	En	el	caso	de	España,	el	Código	Civil	incluye	disposiciones	específicas	que	pueden	aplicarse.	El	Artículo	1445	del	Código	Civil	español	establece	lo	siguiente:Modelos	de	contratos	de	depósito	bancario	"Por	el	contrato	de	compra	y	venta,	uno	de	los	contratantes	se	obliga	a
entregar	una	cosa	determinada	y	el	otro	a	pagar	por	ella	un	precio	cierto,	en	dinero	o	signo	que	lo	represente."	Además,	la	Convención	de	las	Naciones	Unidas	sobre	los	Contratos	de	Compraventa	Internacional	de	Mercaderías	(CISG,	por	sus	siglas	en	inglés)	también	regula	muchos	aspectos	de	estos	contratos,	siendo	aplicable	en	numerosos	países,
incluidos	España	y	la	mayoría	de	los	principales	socios	comerciales.	¿Qué	documentación	es	necesaria	para	un	contrato	de	compraventa	internacional?	La	documentación	necesaria	para	un	contrato	de	compraventa	internacional	puede	variar	según	el	tipo	de	bienes	y	las	jurisdicciones	involucradas.	Sin	embargo,	algunos	documentos	comúnmente
requeridos	incluyen:	Factura	comercial:	Detalla	los	bienes	vendidos	y	el	precio	total	acordado.	Lista	de	empaque:	Proporciona	una	descripción	del	contenido	de	cada	paquete	enviado.	Certificado	de	origen:	Acredita	el	país	de	origen	de	los	bienes,	lo	cual	puede	tener	implicaciones	arancelarias.	Conocimiento	de	embarque:	Documento	emitido	por	la
compañía	transportista	confirmando	la	recepción	de	los	bienes	para	su	transporte.	Preguntas	Frecuentes	Un	contrato	de	compraventa	internacional	debe	incluir	la	identificación	de	las	partes,	la	descripción	detallada	de	los	bienes,	las	condiciones	de	pago,	los	términos	de	entrega	y	transporte,	así	como	cualquier	garantía	y	seguros	aplicables.	Los
Incoterms	son	términos	comerciales	estandarizados	que	definen	responsabilidades	entre	el	comprador	y	vendedor	en	una	transacción	internacional,	incluyendo	la	entrega,	costos	y	seguros	de	los	bienes.	Los	documentos	más	comunes	incluyen	la	factura	comercial,	la	lista	de	empaque,	el	certificado	de	origen	y	el	conocimiento	de	embarque.	Un
certificado	de	origen	demuestra	el	país	de	origen	de	los	bienes,	lo	cual	puede	influir	en	la	aplicación	de	aranceles	y	regulaciones	en	el	país	de	importación.	El	precio	en	un	contrato	de	compraventa	internacional	debe	ser	acordado	por	ambas	partes	y	puede	estipularse	en	la	moneda	que	decidan,	considerando	posibles	fluctuaciones	de	tipo	de	cambio.
Si	una	de	las	partes	incumple	el	contrato,	se	pueden	aplicar	sanciones	acordadas	previamente,	y	se	puede	recurrir	a	mecanismos	de	resolución	de	conflictos	establecidos	en	el	contrato	o	en	la	ley	aplicable.	CONTRATO	DE	COMPRAVENTA	Puebla,	México,	13	de	diciembre	de	2022.	Contrato	de	compraventa	que	celebran,	por	una	parte,	Cosméticos
“Luz	y	Vida”	S.	A.	representada	por	Claudio	Martínez	Rivera,	con	Registro	Único	Tributario	MARC750405,	en	adelante	denominado	“VENDEDOR“.	Y,	por	otra	parte,	Casa	Estilo	de	Lola	C.	A.,	representada	por	Elena	Palacios	Méndez,	con	Registro	Federal	de	Contribuyentes	PAME8007163C7,	en	lo	sucesivo	denominada	“COMPRADOR“.	De	acuerdo
con	las	siguientes	declaraciones	y	cláusulas:	DECLARACIONES	Declara	el	VENDEDOR:	I.	Que	es	una	sociedad	legalmente	constituida	de	conformidad	con	las	leyes	de	la	República	Oriental	de	Uruguay,	según	consta	en	el	registro	583NGO.	II.	Que	el	objeto	social	de	la	empresa	es	la	producción	y	comercialización	de	productos	cosméticos	para	el
cuidado	personal.	III.	Que	su	domicilio	está	en	Mirasoles	2495	–	11000,	Montevideo,	para	los	efectos	legales	que	tengan	lugar.	Declara	el	COMPRADOR:	I.	Que	es	una	empresa	constituida	bajo	el	marco	legal	mexicano.	II.	Que	su	objeto	social	es	la	prestación	de	servicios	de	cuidado	estético	y	cosméticos.	III.	Que	su	domicilio	está	en	2	PTTE	No.	101
No.	503,	Puebla	Centro	–	72000,	Puebla,	para	los	efectos	legales	que	tengan	lugar.	CLÁUSULAS	PRIMERA.	Objeto	del	contrato.	El	VENDEDOR	se	compromete	a	entregar	100	kits	de	su	línea	de	limpieza	facial	“Brillo	Chic”,	en	adelante	denominado	el	“PRODUCTO”,	al	COMPRADOR	a	cambio	del	pago	de	un	precio	establecido.	Asimismo,	el
COMPRADOR	se	obliga	a	pagar	al	VENDEDOR	la	suma	estipulada	en	este	contrato.	SEGUNDA.	Precio.	El	COMPRADOR	debe	pagar	al	VENDEDOR	un	precio	de	sesenta	dólares	americanos	(USD	$60.00)	por	cada	kit.	Por	lo	tanto,	el	precio	total	es	de	seis	mil	dólares	americanos	(USD	$6,000.00).	TERCERA.	Legislación	aplicable.	En	todo	lo	convenido
y	en	lo	referente	a	las	cláusulas	previstas,	ambas	partes	acuerdan	que	este	contrato	se	regirá	según	las	leyes	mexicanas	vigentes,	como	la	Ley	de	Comercio	Exterior.	Se	firma	este	contrato	por	duplicado	en	la	ciudad	de	Puebla,	México,	a	los	13	días	de	diciembre	de	2022.	Por	el	VENDEDOR																																								Por	el	COMPRADOR	Claudio
Martínez																																																								Elena	Palacios	Copiado	al	portapeles!	CONTRATO	DE	COMPRAVENTA	Puebla,	México,	13	de	diciembre	de	2022.	Contrato	de	compraventa	que	celebran,	por	una	parte,	Cosméticos	“Luz	y	Vida”	S.	A.	representada	por	Claudio	Martínez	Rivera,	con	Registro	Único	Tributario	MARC750405,	en	adelante
denominado	“VENDEDOR“.	Y,	por	otra	parte,	Casa	Estilo	de	Lola	C.	A.,	representada	por	Elena	Palacios	Méndez,	con	Registro	Federal	de	Contribuyentes	PAME8007163C7,	en	lo	sucesivo	denominada	“COMPRADOR“.	De	acuerdo	con	las	siguientes	declaraciones	y	cláusulas:	DECLARACIONES	Declara	el	VENDEDOR:	I.	Que	es	una	sociedad
legalmente	constituida	de	conformidad	con	las	leyes	de	la	República	Oriental	de	Uruguay,	según	consta	en	el	registro	583NGO.	II.	Que	el	objeto	social	de	la	empresa	es	la	producción	y	comercialización	de	productos	cosméticos	para	el	cuidado	personal.	III.	Que	su	domicilio	está	en	Mirasoles	2495	–	11000,	Montevideo,	para	los	efectos	legales	que
tengan	lugar.	Declara	el	COMPRADOR:	I.	Que	es	una	empresa	constituida	bajo	el	marco	legal	mexicano.	II.	Que	su	objeto	social	es	la	prestación	de	servicios	de	cuidado	estético	y	cosméticos.	III.	Que	su	domicilio	está	en	2	PTTE	No.	101	No.	503,	Puebla	Centro	–	72000,	Puebla,	para	los	efectos	legales	que	tengan	lugar.	CLÁUSULAS	PRIMERA.	Objeto
del	contrato.	El	VENDEDOR	se	compromete	a	entregar	100	kits	de	su	línea	de	limpieza	facial	“Brillo	Chic”,	en	adelante	denominado	el	“PRODUCTO”,	al	COMPRADOR	a	cambio	del	pago	de	un	precio	establecido.	Asimismo,	el	COMPRADOR	se	obliga	a	pagar	al	VENDEDOR	la	suma	estipulada	en	este	contrato.	SEGUNDA.	Precio.	El	COMPRADOR	debe
pagar	al	VENDEDOR	un	precio	de	sesenta	dólares	americanos	(USD	$60.00)	por	cada	kit.	Por	lo	tanto,	el	precio	total	es	de	seis	mil	dólares	americanos	(USD	$6,000.00).	TERCERA.	Legislación	aplicable.	En	todo	lo	convenido	y	en	lo	referente	a	las	cláusulas	previstas,	ambas	partes	acuerdan	que	este	contrato	se	regirá	según	las	leyes	mexicanas
vigentes,	como	la	Ley	de	Comercio	Exterior.	Se	firma	este	contrato	por	duplicado	en	la	ciudad	de	Puebla,	México,	a	los	13	días	de	diciembre	de	2022.			Por	el	VENDEDOR																																								Por	el	COMPRADOR	Claudio	Martínez																																																								Elena	Palacios	CONTRATO	DE	COMPRAVENTA	Puebla,	México,	13	de	diciembre
de	2022.	Contrato	de	compraventa	que	celebran,	por	una	parte,	Cosméticos	“Luz	y	Vida”	S.	A.	representada	por	Claudio	Martínez	Rivera,	con	Registro	Único	Tributario	MARC750405,	en	adelante	denominado	“VENDEDOR“.	Y,	por	otra	parte,	Casa	Estilo	de	Lola	C.	A.,	representada	por	Elena	Palacios	Méndez,	con	Registro	Federal	de	Contribuyentes
PAME8007163C7,	en	lo	sucesivo	denominada	“COMPRADOR“.	De	acuerdo	con	las	siguientes	declaraciones	y	cláusulas:	DECLARACIONES	Declara	el	VENDEDOR:	I.	Que	es	una	sociedad	legalmente	constituida	de	conformidad	con	las	leyes	de	la	República	Oriental	de	Uruguay,	según	consta	en	el	registro	583NGO.	II.	Que	el	objeto	social	de	la
empresa	es	la	producción	y	comercialización	de	productos	cosméticos	para	el	cuidado	personal.	III.	Que	su	domicilio	está	en	Mirasoles	2495	–	11000,	Montevideo,	para	los	efectos	legales	que	tengan	lugar.	Declara	el	COMPRADOR:	I.	Que	es	una	empresa	constituida	bajo	el	marco	legal	mexicano.	II.	Que	su	objeto	social	es	la	prestación	de	servicios	de
cuidado	estético	y	cosméticos.	III.	Que	su	domicilio	está	en	2	PTTE	No.	101	No.	503,	Puebla	Centro	–	72000,	Puebla,	para	los	efectos	legales	que	tengan	lugar.	CLÁUSULAS	PRIMERA.	Objeto	del	contrato.	El	VENDEDOR	se	compromete	a	entregar	100	kits	de	su	línea	de	limpieza	facial	“Brillo	Chic”,	en	adelante	denominado	el	“PRODUCTO”,	al
COMPRADOR	a	cambio	del	pago	de	un	precio	establecido.	Asimismo,	el	COMPRADOR	se	obliga	a	pagar	al	VENDEDOR	la	suma	estipulada	en	este	contrato.	SEGUNDA.	Precio.	El	COMPRADOR	debe	pagar	al	VENDEDOR	un	precio	de	sesenta	dólares	americanos	(USD	$60.00)	por	cada	kit.	Por	lo	tanto,	el	precio	total	es	de	seis	mil	dólares	americanos
(USD	$6,000.00).	TERCERA.	Legislación	aplicable.	En	todo	lo	convenido	y	en	lo	referente	a	las	cláusulas	previstas,	ambas	partes	acuerdan	que	este	contrato	se	regirá	según	las	leyes	mexicanas	vigentes,	como	la	Ley	de	Comercio	Exterior.	Se	firma	este	contrato	por	duplicado	en	la	ciudad	de	Puebla,	México,	a	los	13	días	de	diciembre	de	2022.	Por	el
VENDEDOR																																								Por	el	COMPRADOR	Claudio	Martínez																																																								Elena	Palacios	Copiado	al	portapeles!	CONTRATO	DE	COMPRAVENTA	Puebla,	México,	13	de	diciembre	de	2022.	Contrato	de	compraventa	que	celebran,	por	una	parte,	Cosméticos	“Luz	y	Vida”	S.	A.	representada	por	Claudio	Martínez
Rivera,	con	Registro	Único	Tributario	MARC750405,	en	adelante	denominado	“VENDEDOR“.	Y,	por	otra	parte,	Casa	Estilo	de	Lola	C.	A.,	representada	por	Elena	Palacios	Méndez,	con	Registro	Federal	de	Contribuyentes	PAME8007163C7,	en	lo	sucesivo	denominada	“COMPRADOR“.	De	acuerdo	con	las	siguientes	declaraciones	y	cláusulas:
DECLARACIONES	Declara	el	VENDEDOR:	I.	Que	es	una	sociedad	legalmente	constituida	de	conformidad	con	las	leyes	de	la	República	Oriental	de	Uruguay,	según	consta	en	el	registro	583NGO.	II.	Que	el	objeto	social	de	la	empresa	es	la	producción	y	comercialización	de	productos	cosméticos	para	el	cuidado	personal.	III.	Que	su	domicilio	está	en
Mirasoles	2495	–	11000,	Montevideo,	para	los	efectos	legales	que	tengan	lugar.	Declara	el	COMPRADOR:	I.	Que	es	una	empresa	constituida	bajo	el	marco	legal	mexicano.	II.	Que	su	objeto	social	es	la	prestación	de	servicios	de	cuidado	estético	y	cosméticos.	III.	Que	su	domicilio	está	en	2	PTTE	No.	101	No.	503,	Puebla	Centro	–	72000,	Puebla,	para	los
efectos	legales	que	tengan	lugar.	CLÁUSULAS	PRIMERA.	Objeto	del	contrato.	El	VENDEDOR	se	compromete	a	entregar	100	kits	de	su	línea	de	limpieza	facial	“Brillo	Chic”,	en	adelante	denominado	el	“PRODUCTO”,	al	COMPRADOR	a	cambio	del	pago	de	un	precio	establecido.	Asimismo,	el	COMPRADOR	se	obliga	a	pagar	al	VENDEDOR	la	suma
estipulada	en	este	contrato.	SEGUNDA.	Precio.	El	COMPRADOR	debe	pagar	al	VENDEDOR	un	precio	de	sesenta	dólares	americanos	(USD	$60.00)	por	cada	kit.	Por	lo	tanto,	el	precio	total	es	de	seis	mil	dólares	americanos	(USD	$6,000.00).	TERCERA.	Legislación	aplicable.	En	todo	lo	convenido	y	en	lo	referente	a	las	cláusulas	previstas,	ambas	partes
acuerdan	que	este	contrato	se	regirá	según	las	leyes	mexicanas	vigentes,	como	la	Ley	de	Comercio	Exterior.	Se	firma	este	contrato	por	duplicado	en	la	ciudad	de	Puebla,	México,	a	los	13	días	de	diciembre	de	2022.			Por	el	VENDEDOR																																								Por	el	COMPRADOR	Claudio	Martínez																																																								Elena	Palacios	El
contrato	de	compraventa	es	aquel	documento	por	escrito	que	evidencia	el	acuerdo	de	voluntades	celebrado	entre	partes	domiciliadas	en	países	diferentes,	a	través	del	cual	se	transfiere	la	propiedad	de	mercancías	que	serán	transportadas	a	otro	territorio,	teniendo	como	contraprestación	el	pago	de	un	precio;	e	incluye	las	condiciones	de	transporte,
seguro	y	entrega	(Incoterms),	términos	de	pago,	así	como	las	forma	en	que	se	solucionara	el	litigio	de	la	manera	más	expeditiva	posible.	A	continuación	comparto	un	modelo	de	contrato	y	su	instructivo	de	llenado.	Modelo	de	Contrato	de	compraventa	internacional	Este	contrato	de	COMPRAVENTA	se	celebra	por	una	parte	la	empresa	(1)	representada
en	este	acto	por	(2)	y	por	la	otra	la	empresa	(3)	representada	por	(4)	a	quienes	en	lo	sucesivo	se	les	denominará	“El	vendedor”	y	“El	comprador”	respectivamente	de	acuerdo	con	las	siguientes	declaraciones	y	cláusulas:	I.	Que	es	una	sociedad	legalmente	constituida	de	conformidad	con	las	leyes	de	la	República	de.......	(5)	según	consta	en	la	escritura
(6).........	II.	Que	dentro	del	objeto	social	se	encuentran	entre	otras	actividades,	la	fabricación,	comercialización,	importación	y	exportaciones	de	(7).	III.	Que	cuenta	con	la	capacidad,	conocimientos,	experiencia	y	personal	adecuado	para	realizar	las	actividades	a	que	se	refiere	la	declaración	que	antecede.	IV.	Que	el	señor	(8)...	es	su	legítimo
representante	y	en	consecuencia	se	encuentra	debidamente	facultado	para	suscribir	el	presente	instrumento	y	obligar	a	su	representada	en	los	términos	del	mismo.	V.	Que	tiene	su	domicilio	en	(9)...	mismo	que	señala	para	todos	los	efectos	legales	a	que	haya	lugar.	I.	Que	es	una	empresa	constituida	de	acuerdo	con	las	leyes	de	la	República	de	(10)....
según	consta	en	la	escritura	(6).........,	y	que	se	dedica	entre	otras	actividades	a	la	comercialización	e	importación	de	los	productos	a	que	refiere	la	declaración	II	de	“El	vendedor”	II.	Que	conoce	las	características	y	especificaciones	de	los	productos	objeto	del	presente	contrato.	III.	Que	el	señor	(11)...	es	su	legítimo	representante	y	está	facultado	para
suscribir	este	contrato.	IV.	Que	tiene	su	domicilio	en	(12)...	mismo	que	señala	para	todos	los	efectos	legales	a	que	haya	lugar	Que	tienen	interés	en	realizar	las	operaciones	comerciales	a	que	se	refiere	el	presente	contrato,	de	conformidad	con	las	anteriores	declaraciones	y	así	al	tenor	de	las	siguientes:	PRIMERA.	OBJETO	DEL	CONTRATO.-	Por	medio
de	este	instrumento	“El	vendedor”	se	obliga	a	vender	y	“El	comprador	“a	adquirir	(13)....	SEGUNDA.	PRECIO.	El	precio	de	los	productos	objeto	de	éste	contrato	que	“El	comprador”	se	compromete	a	pagar	será	la	cantidad	de	(14)....	FOB	puerto	de	(15).....	Incoterms	2010	CCI.	Ambas	partes	se	comprometen	a	renegociar	el	precio	antes	pactado,
cuando	éste	sea	afectado	por	variaciones	en	el	mercado	internacional	o	por	condiciones	económicas,	políticas	y	sociales	extremas	en	el	país	de	origen	o	en	el	de	destino,	en	perjuicio	de	las	partes.	(16)....	TERCERA.	FORMA	DE	PAGO.	“El	comprador”	se	obliga	a	pagar	a	“el	vendedor”	el	precio	pactado	en	la	cláusula	anterior,	mediante	(17)...,	contra
entrega	de	los	siguientes	documentos	(18)....De	conformidad	con	lo	pactado	en	el	parágrafo	anterior,	“El	comprador”,	se	compromete	a	realizar	las	gestiones	correspondientes,	a	fin	de	que	se	realicen	los	trámites	necesarios	para	su	cancelación	en	las	condiciones	señaladas.	Los	gastos	que	se	originen	por	la	apertura	y	manejo	de	la	carta	de	crédito	o
sistema	de	pago	convenido	serán	por	cuenta	de	“El	comprador”.	CUARTA.	ENVASE	Y	EMBALAJE	DE	LAS	MERCANCÍAS.	“El	vendedor”	se	obliga	a	entregar	las	mercancías	objeto	de	este	contrato,	en	el	lugar	señalado	en	la	cláusula	segunda,	cumpliendo	con	las	especificaciones	siguientes:	(19)...	QUINTA.	FECHA	DE	ENTREGA.	“El	vendedor”	se
obliga	a	entregar	las	mercancías	a	que	se	refiere	este	contrato	dentro	de	los.......días,	contados	a	partir	de	la	fecha	de	confirmación	por	escrito	del	pedido	y	convenido	el	sistema	de	pago	previsto	en	la	cláusula	tercera.	SEXTA.	PATENTES	Y	MARCAS.	“El	vendedor”	declara	y	“El	comprador”	reconoce	que	los	productos	objeto	de	este	contrato	se
encuentran	debidamente	registrados	al	amparo	de	la	patente	(20)...	Así	mismo	“El	comprador	“se	compromete	a	notificar	al	“Vendedor”,	tan	pronto	tenga	conocimiento,	de	cualquier	violación	o	uso	indebido	de	dicha	patente	o	marca,	a	fin	de	que	“el	vendedor”	pueda	ejercer	los	derechos	que	legalmente	le	correspondan.	SEPTIMA.	VIGENCIA	DEL
CONTRATO.	Ambas	partes	convienen	que	una	vez	“El	vendedor”	haya	entregado	la	totalidad	de	la	mercancía	convenida	en	la	cláusula	primera,	y	“El	comprador	“haya	cumplido	con	cada	una	de	las	obligaciones	estipuladas	en	el	presente	instrumento,	se	da	por	terminado.	OCTAVA.	RESCISIÓN	POR	INCUMPLIMIENTO.	Ambas	partes	podrán	rescindir
este	contrato	en	caso	de	que	una	de	ellas	incumpla	sus	obligaciones	y	se	abstenga	de	tomar	medidas	necesarias	para	reparar	el	incumplimiento	dentro	de	los.........días	siguientes	al	aviso,	notificación	o	requerimiento	que	la	otra	parte	le	haga	en	el	sentido	de	que	proceda	a	reparar	el	incumplimiento	de	que	se	trate.	La	parte	que	ejercite	su	derecho	a	la
rescisión	deberá	dar	aviso	a	la	otra,	cumplido	el	término	a	que	se	refiere	el	inciso	anterior.	NOVENA.	INSOLVENCIA.	Ambas	partes	podrán	dar	por	terminado	el	presente	contrato,	en	forma	anticipada	y	sin	necesidad	de	declaración	judicial	previa	en	caso	de	que	una	de	ellas	fuere	declarada	en	quiebra,	suspensión	de	pagos,	concurso	de	acreedores	o
cualquier	otro	tipo	de	insolvencia.	DÉCIMA.	SUBSISTENCIA	DE	LAS	OBLIGACIONES.	La	rescisión	o	terminación	de	este	contrato	no	afecta	de	manera	alguna	a	la	validez	y	exigibilidad	de	las	obligaciones	contraídas	con	anterioridad,	o	de	aquellas	ya	formadas	que,	por	su	naturaleza	o	disposición	de	la	ley,	o	por	voluntad	de	las	partes,	deben	diferirse
a	fecha	posterior,	en	consecuencia,	las	partes	podrán	exigir	aun	con	posterioridad	a	la	rescisión	o	terminación	del	contrato	el	cumplimiento	de	estas	obligaciones.	UNDÉCIMA.	CESIÓN	DE	DERECHOS	Y	OBLIGACIONES.	Ninguna	de	las	partes	podrá	ceder	o	transferir	total	o	parcialmente	los	derechos	ni	las	obligaciones	derivadas	de	este	contrato,
salvo	acuerdo	establecido	por	escrito	previamente.	DUODÉCIMA.	LÍMITE	DE	LA	RESPONSABILIDAD	CONTRACTUAL.	Ambas	partes	aceptan	que	no	será	imputable	a	ninguna	de	ellas,	la	responsabilidad	derivada	de	caso	fortuito	o	fuerza	mayor	y	convienen	en	suspender	los	derechos	y	obligaciones	establecidos	en	el	presente	contrato,	los	cuales
podrán	reanudarse	de	común	acuerdo	en	el	momento	en	que	desaparezca	el	motivo	de	la	suspensión,	siempre	y	cuando	se	trate	de	los	casos	previstos	en	esta	cláusula.	DÉCIMA	TERCERA.	LEGISLACIÓN	APLICABLE.	En	todo	lo	convenido	y	en	lo	que	se	encuentre	expresamente	previsto,	éste	contrato	se	regirá	por	las	leyes	vigentes	en	la	República
de..........,	particularmente	lo	dispuesto	en	la	“Convención	de	Naciones	Unidas	sobre	los	contratos	de	compraventa	internacional	de	mercaderías”	y,	en	su	defecto,	por	los	usos	y	prácticas	comerciales	reconocidas	por	éstas.	DÉCIMA	CUARTA.	ARBITRAJE.	Para	la	interpretación	ejecución	y	cumplimiento	de	las	cláusulas	de	este	contrato	y	para	la
solución	de	cualquier	controversia	que	se	derive	del	mismo,	las	partes	convienen	en	someterse	a	la	conciliación	y	arbitraje	para	el	comercio	exterior	existente	en	el	país	exportador.	Se	firma	este	contrato	en	la	ciudad	de............................	a	los...........días	del	mes	de..............de,...............	1.	Indicar	el	nombre	completo	o	la	denominación	de	la	empresa
vendedora.	2.	Mencionar	el	nombre	completo	de	la	persona	física	que	firmará	el	documento,	la	cual	debe	estar	facultada	para	ello.	3.	Incluir	el	nombre	completo	y	denominación	de	la	empresa	compradora.	4.	Citar	el	nombre	completo	de	la	persona	que	suscribirá	el	contrato.	5.	Mencionar	el	país	correspondiente.	6.	Anotar	el	número	de	registro	de
constitución.	7.	Mencionar	la	actividad	de	la	compañía.	8.	Anotar	el	nombre	y	el	cargo	de	la	persona	que	firma	el	contrato.	Ejemplo	Gerente,	Administrador.	9.	Mencionar	el	domicilio	principal.	10.	Mencionar	el	país	donde	se	conformó	la	empresa.	11.	Anotar	el	nombre	y	el	cargo	de	la	persona	que	firmará	el	contrato.	Ejemplo	Gerente	12.	Mencionar	el
domicilio	principal.	13.	Precisar	las	mercancías	objeto	del	contrato,	detallando	la	cantidad,	características	y	condiciones	en	que	se	encuentran,	o	bien,	los	criterios	para	su	determinación.	14.	Indicar	la	cantidad	de	dinero	en	(US$)	dólares	que	se	pagará	por	la	compra	de	los	productos.	También	se	podrá	establecer	el	procedimiento	para	fijar	el	precio
de	las	mercancías.	15.	Anotar	el	puerto	de	embarque,	sólo	en	caso	de	que	se	utilice	transporte	marítimo.	16.	Este	parágrafo	es	opcional	y	solo	se	deberá	utilizar	en	casos	especiales,	ejemplo:	para	productos	perecederos.	17.	Anotar	carta	de	crédito,	giro	a	la	vista,	cheque,	o	la	forma	convenida.	18.	Precisar	los	documentos	necesarios	que	el	comprador
requiera	para	la	importación	y	pago	de	la	mercancía	y	los	que	garanticen	la	conformidad	de	recibo	de	la	misma.	19.	Especificar	las	condiciones	específicas	de	embalaje	de	acuerdo	con	el	tipo	de	mercancía	y	los	riesgos	del	transporte.	20.	Escribir	los	números	de	registro	de	la	patente	y	demás	información	pertinente.	En	caso	de	productos	que	no
requieren	este	registro	se	puede	suprimir	esta	cláusula.	CONTRATO	DE	COMPRAVENTA	Puebla,	México,	13	de	diciembre	de	2022.	Contrato	de	compraventa	que	celebran,	por	una	parte,	Cosméticos	“Luz	y	Vida”	S.	A.	representada	por	Claudio	Martínez	Rivera,	con	Registro	Único	Tributario	MARC750405,	en	adelante	denominado	“VENDEDOR“.	Y,
por	otra	parte,	Casa	Estilo	de	Lola	C.	A.,	representada	por	Elena	Palacios	Méndez,	con	Registro	Federal	de	Contribuyentes	PAME8007163C7,	en	lo	sucesivo	denominada	“COMPRADOR“.	De	acuerdo	con	las	siguientes	declaraciones	y	cláusulas:	DECLARACIONES	Declara	el	VENDEDOR:	I.	Que	es	una	sociedad	legalmente	constituida	de	conformidad
con	las	leyes	de	la	República	Oriental	de	Uruguay,	según	consta	en	el	registro	583NGO.	II.	Que	el	objeto	social	de	la	empresa	es	la	producción	y	comercialización	de	productos	cosméticos	para	el	cuidado	personal.	III.	Que	su	domicilio	está	en	Mirasoles	2495	–	11000,	Montevideo,	para	los	efectos	legales	que	tengan	lugar.	Declara	el	COMPRADOR:	I.
Que	es	una	empresa	constituida	bajo	el	marco	legal	mexicano.	II.	Que	su	objeto	social	es	la	prestación	de	servicios	de	cuidado	estético	y	cosméticos.	III.	Que	su	domicilio	está	en	2	PTTE	No.	101	No.	503,	Puebla	Centro	–	72000,	Puebla,	para	los	efectos	legales	que	tengan	lugar.	CLÁUSULAS	PRIMERA.	Objeto	del	contrato.	El	VENDEDOR	se
compromete	a	entregar	100	kits	de	su	línea	de	limpieza	facial	“Brillo	Chic”,	en	adelante	denominado	el	“PRODUCTO”,	al	COMPRADOR	a	cambio	del	pago	de	un	precio	establecido.	Asimismo,	el	COMPRADOR	se	obliga	a	pagar	al	VENDEDOR	la	suma	estipulada	en	este	contrato.	SEGUNDA.	Precio.	El	COMPRADOR	debe	pagar	al	VENDEDOR	un	precio
de	sesenta	dólares	americanos	(USD	$60.00)	por	cada	kit.	Por	lo	tanto,	el	precio	total	es	de	seis	mil	dólares	americanos	(USD	$6,000.00).	TERCERA.	Legislación	aplicable.	En	todo	lo	convenido	y	en	lo	referente	a	las	cláusulas	previstas,	ambas	partes	acuerdan	que	este	contrato	se	regirá	según	las	leyes	mexicanas	vigentes,	como	la	Ley	de	Comercio
Exterior.	Se	firma	este	contrato	por	duplicado	en	la	ciudad	de	Puebla,	México,	a	los	13	días	de	diciembre	de	2022.	Por	el	VENDEDOR																																								Por	el	COMPRADOR	Claudio	Martínez																																																								Elena	Palacios	Copiado	al	portapeles!	CONTRATO	DE	COMPRAVENTA	Puebla,	México,	13	de	diciembre	de	2022.
Contrato	de	compraventa	que	celebran,	por	una	parte,	Cosméticos	“Luz	y	Vida”	S.	A.	representada	por	Claudio	Martínez	Rivera,	con	Registro	Único	Tributario	MARC750405,	en	adelante	denominado	“VENDEDOR“.	Y,	por	otra	parte,	Casa	Estilo	de	Lola	C.	A.,	representada	por	Elena	Palacios	Méndez,	con	Registro	Federal	de	Contribuyentes
PAME8007163C7,	en	lo	sucesivo	denominada	“COMPRADOR“.	De	acuerdo	con	las	siguientes	declaraciones	y	cláusulas:	DECLARACIONES	Declara	el	VENDEDOR:	I.	Que	es	una	sociedad	legalmente	constituida	de	conformidad	con	las	leyes	de	la	República	Oriental	de	Uruguay,	según	consta	en	el	registro	583NGO.	II.	Que	el	objeto	social	de	la
empresa	es	la	producción	y	comercialización	de	productos	cosméticos	para	el	cuidado	personal.	III.	Que	su	domicilio	está	en	Mirasoles	2495	–	11000,	Montevideo,	para	los	efectos	legales	que	tengan	lugar.	Declara	el	COMPRADOR:	I.	Que	es	una	empresa	constituida	bajo	el	marco	legal	mexicano.	II.	Que	su	objeto	social	es	la	prestación	de	servicios	de
cuidado	estético	y	cosméticos.	III.	Que	su	domicilio	está	en	2	PTTE	No.	101	No.	503,	Puebla	Centro	–	72000,	Puebla,	para	los	efectos	legales	que	tengan	lugar.	CLÁUSULAS	PRIMERA.	Objeto	del	contrato.	El	VENDEDOR	se	compromete	a	entregar	100	kits	de	su	línea	de	limpieza	facial	“Brillo	Chic”,	en	adelante	denominado	el	“PRODUCTO”,	al
COMPRADOR	a	cambio	del	pago	de	un	precio	establecido.	Asimismo,	el	COMPRADOR	se	obliga	a	pagar	al	VENDEDOR	la	suma	estipulada	en	este	contrato.	SEGUNDA.	Precio.	El	COMPRADOR	debe	pagar	al	VENDEDOR	un	precio	de	sesenta	dólares	americanos	(USD	$60.00)	por	cada	kit.	Por	lo	tanto,	el	precio	total	es	de	seis	mil	dólares	americanos
(USD	$6,000.00).	TERCERA.	Legislación	aplicable.	En	todo	lo	convenido	y	en	lo	referente	a	las	cláusulas	previstas,	ambas	partes	acuerdan	que	este	contrato	se	regirá	según	las	leyes	mexicanas	vigentes,	como	la	Ley	de	Comercio	Exterior.	Se	firma	este	contrato	por	duplicado	en	la	ciudad	de	Puebla,	México,	a	los	13	días	de	diciembre	de	2022.			Por	el
VENDEDOR																																								Por	el	COMPRADOR	Claudio	Martínez																																																								Elena	Palacios
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